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- - -En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; siendo las catorce horas del día

25 de agosto del año dos mil veintitrés, se procedió a celebrar mediante la plataforma

electrónica Hangouts Meet de Google con el link: https://meet.google.com/soz-wczp-tcv la

Octava Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No

Discriminación del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de

Guerrero…” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -En primer término, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “… Buenos días, sean todas y todos bienvenidos a la Octava Sesión

Ordinaria de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, a la que

oportunamente fueron convocadas y convocados de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 54 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. …”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Acto Seguido, la Secretaria Técnica, Ma. Concepción Rodríguez Serrano, en

términos del artículo 40 fracción V del Reglamento de Comisiones del Consejo General del

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, procede a realizar

el pase de lista para celebrar la presente sesión con la asistencia de la Consejera Electoral

Cinthya Citlali Díaz Fuentes; Presidenta de la Comisión, y como integrantes de la misma,

las Consejeras Electorales Vicenta Molina Revuelta y Dulce Merary Villalobos Tlatempa, así

como las Representaciones de los Partidos Políticos: del Partido Acción Nacional, Silvio

Rodríguez García; del Partido Movimiento Ciudadano, Marco Antonio Parral Soberanis; del

Partido Morena, Esther Araceli Gómez Ramírez; del Partido Verde Ecologista de México,

Juan Manuel Maciel Moyorido; de Movimiento Ciudadano, Araceli Catalán Vázquez; del

Partido México Avanza, Isaías López Sánchez; del Partido Fuerza por México, Ana Aurelia

Roldán Carreño; del Partido de la Sustentabilidad Guerrerense, Yessica Gabriel Moreno;

del Partido Alianza Ciudadana, José Orlando Isidro Ramos; del Partido Regeneración,

Ulises de Jesús Jiménez Sánchez; así como la Consejera Presidenta del IEPC Guerrero,

Luz Fabiola Matildes Gama, el Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, , Pedro Pablo

Martínez Ortiz y la Secretaria Técnica de esta Comisión, Ma. Concepción Rodríguez

Serrano; en su carácter de Encargada de Despacho de la Unidad Técnica de Igualdad de

Género y No Discriminación, en consecuencia, existe Quórum para sesionar legal y

válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, instruye a la Secretaria Técnica dar cuenta del Orden del Día, previsto para esta

sesión…” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica, Ma. Concepción Rodríguez Serrano,
expresó: “…En uso de las facultades que a la Secretaría de la Comisión le confiere el artículo
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40 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se somete a la consideración de las y los

integrantes de esta Comisión, el siguiente Orden del Día: 1. Lectura de la minuta de la Sexta

Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación,

celebrada el jueves 29 de junio de dos mil veintitrés, aprobación en su caso. 2. Informe

029/CEIGND/SO/13-07-202, relativo a correspondencia recibida. 3. Informe

030/CEIGND/13-07-23, relativo a la reunión de trabajo con la Dirección de Diversidad

Sexual del Ayuntamiento de Eduardo Neri, Guerrero. 4. Informe 031/CEIGND/SO/13-07-

2023, relativo a la Conferencia Igualdad de Género y Masculinidades. 5. Informe

024/CEIGND/SO/29-06-2023, relativo a la Supervisión y seguimiento a los casos de

Violencia Política contra las Mujeres por Razón de Género. 5. Informe 032/CEIGND/SO/17-

07-2023, relativo al seguimiento de las actividades del Observatorio de Participación Política

de las Mujeres Guerrerenses. 6. Asuntos Generales…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “… Gracias, Secretaria Técnica, el Orden del Día que se ha dado

lectura queda a consideración de las y los integrantes de la Comisión por si alguien quisiera

hacer uso de la voz o en su caso registrar algún punto en asuntos generales. De no haber

participaciones solícito a la Secretaria Técnica someta a la consideración y en su caso la

aprobación el Orden del Día que ha dado cuenta…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -En uso de la voz, la Secretaria Técnica, Ma. Concepción Rodríguez Serrano,
expresó:” …Se consulta a las Consejeras Electorales integrantes de la Comisión, quienes

estén por su aprobación, sírvanse manifestarlo de la forma acostumbrada para estas

sesiones virtuales, en votación nominal consultaría a cada una de ustedes el sentido de sus

votos. Aprobado por UNANIMIDAD el Orden del Día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente y en uso de la palabra, la Consejera Presidenta de la Comisión,
Cinthya Citlali Díaz Fuentes, manifestó: “... En desahogo del Primer Punto del Orden del

Día, corresponde a la lectura de la minuta de la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión

Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, celebrada el 29 de junio de 2023,

toda vez que con antelación fue circulada previamente vía correo electrónico a las y los

integrantes de la comisión, solicito a la Secretaria Técnica someta a la consideración la

dispensa de la lectura y en su caso aprobación el contenido del documento en referencia…”-

- - -Acto continuo, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez
Serrano, expresó: “...Se somete a la consideración y aprobación de las Consejeras

Electorales integrantes de la Comisión la dispensa de la lectura y el contenido de la minuta

de la Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de Igualdad de Género, Inclusión y No
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Discriminación, celebrada el 29 de junio de 2023, la cual es “…Aprobada por UNANIMIDAD
de votos…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “… En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, solicito a la

Secretaria Técnica, dar cuenta a las y los integrantes de la Comisión…”- - - - - - - - - - - - - -

- - -En uso de la voz, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez
Serrano, expresó: “… El segundo punto del orden del día es el informe 029/CEIGND/13-07-

23, relativo a Correspondencia recibida. 1. En atención al C. José Alfredo Jiménez (Ximena)

Representante de Mujeres Trans Afromexicanas e Indígenas en Acción, la Mtra. Vicenta

Molina Revuelta, Consejera integrante de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No

Discriminación, participo en el Foro de la Diversidad Sexual y Derechos Humanos con

personas Afromexicanas, realizado el 07 de julio de 2023, en el Hotel Costa Dorada de

Cuajinicuilapa, Guerrero. En dicho evento, la Consejera Electoral Vicenta Molina Revuelta

emitió un mensaje de bienvenida como parte de esta comisión, destacando que la

democracia y su fortalecimiento requiere de la participación de todas y todos los sectores

de la sociedad. En el marco de este Foro se realizó el nombramiento del C. Carlos Morga

Ayona, como Director Municipal de la Diversidad Sexual por parte del Presidente Municipal,

Edgardo Miguel Paz Rojas. 2. El 27 de junio de 2023, se recibió a través del correo

electrónico de Presidencia del IEPC Guerrero, el oficio número SM/J/609/2023, suscrito por

la Mtra. Violeta Pino Girón, Secretaria de la Mujer del Gobierno del Estado de Guerrero y

Coordinadora Especial del Subcomité de Igualdad de Género, la invitación a la Capacitación

del Subcomité Especial de Igualdad de Género, realizada el 3 de julio de 2023, en la Sala

de Juntas “Benita Galeana”. En atención a dicha invitación, asistió su servidora. 3. El 04 de

julio de 2023, se recibió el oficio número 242/ECDH/2023, suscrito por la Mtra. Cecilia

Narciso Gaytán, Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Guerrero,

a través de la cual convocó a una reunión de seguimiento del Informe Especial sobre las

Unidades de Género del Estado de Guerrero de 2022, y de los acuerdos emanados del 1er.

Congreso Estatal de Unidades de Género, realizado el 02 de marzo de 2023. Resultado de

esta reunión emanaron tres acuerdos: Que la Comisión de Derechos Humanos del Estado

de Guerrero será quien coordine la Red de Unidades de Género, se involucrará a las

Presidencias Municipales para conformar la Red de Unidades de Género, se elaborarán

lineamientos para regular el funcionamiento del Comité de Unidades de Género y, se

fortalecerá el Sistema Integral de Igualdad de Género y se implementará de acuerdo a sus

líneas de acción. 4. El día 10 de julio se recibió el oficio número INE/UTIGyND/423/2023,

suscrito por la Arquitecta Flor Dessiré León Hernández, Directora de la Unidad Técnica de

Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral, a través del cual

derivado de la reforma conocida como “Paridad en todo” aprobada en 2019, así como la

sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
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Federación en el expediente SUP-RAP-220/2022 para establecer los criterios mínimos

Ordenados por la Sala Superior del TEPJF al emitir sentencias en los juicios de la

ciudadanía identificados con los expedientes SUP-JDC-91/2022 y SUP-JDC-434/2022, en

ese sentido, solicitaron información sobre el avance en los procesos legislativos respecto a

la paridad sustantiva en gubernaturas, lo cual es de suma importancia en el marco de los

Procesos Electorales Locales 2023-2024 en el que nueve entidades elegirán gubernaturas.

5. El 11 de julio de 2023, se recibió el oficio número INE/UTIGyND/427/2023, suscrito por la

Arquitecta Flor Dessiré León Hernández, Directora de la Unidad Técnica de Igualdad de

Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual invita a las

Comisiones y Unidades de Igualdad de Género y No Discriminación de los Organismos

Públicos Locales a participar en el Primer dialogo entre las Comisiones y Unidades de

Igualdad de Género y No Discriminación, realizado de manera virtual el 13 de julio de 2023.

En este evento, se abordaron las acciones que realizarán las Comisiones de Igualdad de

Género y No Discriminación de los Organismos Públicos Locales, en el marco del 70

aniversario del voto de las mujeres, con el objetivo de visibilizar y fortalecer los derechos

humanos de las mujeres, en este punto, se acordó que Unidad Técnica de Igualdad de

Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral, compartirá un formato para

agregar las acciones que se realizarán para conmemorar este evento. Lo que se informa a

las y los integrantes de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación,

para los efectos conducentes…” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “… Gracias Licda. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, está a

consideración de ustedes el presente informe por si existiera algún comentario al respecto,

al no haber participaciones, en desahogo del Tercera Punto del Orden del Día, solicito a la

Secretaria Técnica, dar cuenta a las y los integrantes de la Comisión…”- - - - - - - - - - - - -

- - -En uso de la voz, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez
Serrano, expresó: “… El tercer punto del Orden del Día es el informe 030/CEIGND/17-07-

2023, relativo a la Reunión de Trabajo con la Dirección de Diversidad Sexual del

Ayuntamiento de Eduardo Neri, Guerrero. En atención a la solicitud realizada por el C. Juan

Bello Isidro (Tanya Paloma), Directora de la Diversidad Sexual del Ayuntamiento de Eduardo

Neri, el pasado 05 de julio de 2023, se realizó una reunión de trabajo con el objetivo de dar

seguimiento a la Mesa de Trabajo con personas de la población LGBTTTIQ+, Acciones

Afirmativas para su Participación Política, celebrada el 17 de mayo de 2023. En esta reunión

de trabajo estuvo presente la Dra. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, presidenta de esta comisión,

el C. Eduardo Abarca Sánchez, Subdirector de la Diversidad de Eduardo Neri; su servidora;

la Licda. María del Rocío Sánchez Sánchez, quien es Directora Ejecutiva de Prerrogativas

y Organización Electoral; así como el personal de las asesorías del Consejo General. En su

intervención el C. Juan Bello Isidro (Tanya Paloma), Directora de la Diversidad Sexual del
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Ayuntamiento de Eduardo Neri, manifestó que es importante buscar mecanismos que

permitan acreditar las candidaturas como parte de la población LGBTTTIQ+, que cuenten

con el respaldo de las Unidades de la Diversidad y organizaciones a nivel municipal para

que sean estas las instancias quienes avalen y sustenten su pertenencia a la población

LGBTTTIQ+ para que conozcan sus derechos políticos y electorales. Como resultado del

diálogo de esta reunión, se realizaron los siguientes acuerdos, mismos que quedaron

establecidos en una minuta de trabajo: 1) Presentar las manifestaciones aquí vertidas en el

diseño de las acciones afirmativas que el Instituto electoral lleve a cabo, junto con las

conclusiones de las mesas de trabajo desarrolladas. 2)Desarrollar una propuesta del

sistema de registro de organizaciones de la diversidad sexual. 3)Elaborar los materiales

para las pláticas dirigidas a la población de la diversidad sexual, para darles a conocer sus

Derechos Políticos y Electorales. Para el cumplimiento de dichos compromisos, se solicitó

al C. Juan Bello Isidro (Tanya Paloma), su apoyo para conjuntar esfuerzos en las acciones

que se realicen en el fortalecimiento de los derechos políticos y electorales de la población

LGBTTTIQ+, quien nos compartió un Directorio de la Diversidad Sexual en el Estado de

Guerrero, así mismo, obsequió al IEPC Guerrero una bandera de la diversidad para ser

utilizada en los eventos que se realicen para esta población. Lo que se informa a las y los

integrantes de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, para los

efectos conducentes…” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz Fuentes,

manifestó: “… Gracias Licda. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, está a consideración de

ustedes el presente informe por si existiera algún comentario al respecto, al no haber

participaciones, en desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, solicito a la Secretaria

Técnica, dar cuenta a las y los integrantes de la Comisión…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -En uso de la voz, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez
Serrano, expresó: “… El cuarto punto del Orden del Día es el Informe 031/CEIGND/SO/17-

07-2023, relativo a la Conferencia “Igualdad de Género y Masculinidades”. En seguimiento

al Programa Anual de Trabajo de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No

Discriminación del IEPC Guerrero, el 07 de julio de 2023, se realizó la Conferencia “Igualdad

de Género y Masculinidades”, a cargo del Mtro. Mauricio Huesca Rodríguez, Consejero

Electoral del Instituto Electoral de la Ciudad de México, con el objetivo de hacer una reflexión

sobre el concepto de masculinidad tradicional y la masculinidad en tiempos actuales, con la

finalidad de establecer relaciones sociales basadas en igualdad en el ámbito público y

privado. Durante su ponencia hablo sobre varios conceptos, como que es ser masculino,

género, la desbiologización de la masculinidad, la masculinidad hegemónica, machismo,

misoginia, el análisis de la masculinidad y sus elementos, entre otros. Además, señaló que

la masculinidad no es biológica, es un conjunto de hábitos, tradiciones y creencias que

histórica y estructuralmente se han asociado con el género hombre. Con la proyección de
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videos de publicidad explicó cómo los medios de comunicación como la televisión y

plataformas digitales contribuyen a que la ciudadanía continúe marcando los roles de género

establecidos culturalmente. La Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del

IEPC Guerrero, dirigió un mensaje de bienvenida en el que se pronunció a favor de realizar

acciones que doten al personal de los conocimientos necesarios para erradicar todo tipo de

violencia prevaleciendo siempre el respeto a los derechos humanos entre mujeres y

hombres, por su parte, la Dra. Cinthya Citlali Díaz Fuentes, Consejera Presidenta de la

Comisión de Igualdad de Género y No Discriminación, fungió como conductora de este

evento, en tanto que la Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral

integrante de esta Comisión, dio a conocer una síntesis curricular del ponente y realizó

comentarios acerca de los temas abordados durante esta conferencia. Estuvo presente la

Licda. Azucena Cayetano Solano, Consejera Electoral, el Mtro. Edmar León García y el Lic.

Amadeo Guerrero Onofre, Consejeros Electorales; el Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario

Ejecutivo, la Dra. Evelyn Rodríguez Xinol, Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral del

Estado de Guerrero y el Lic. Miguel Alejandro Guizado Jaimes, Fiscal Especializado en

Delitos Electorales. Es importante señalar que esta conferencia estuvo orientada al personal

masculino del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el

Tribunal Electoral del Estado de Guerrero y de la Fiscalía Especializada en Delitos

Electorales del Estado de Guerrero. En este evento se contó con la asistencia de 16 mujeres

y 96 hombres, quiénes eran la población objetivo de esta conferencia. Lo que se informa a

las y los integrantes de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación,

para los efectos conducentes…”- - - - - - - - - ---- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “…Es importante mencionar que la Consejera Vicenta Molina Revuelta

estuvo representando a la Comisión, acompañando en el conversatorio de la Comunidad

LGBTTTIQ+ en Cuajinicuilapa. Al no contar con más participaciones, solicito a la Licda. Ma.

Concepción Rodríguez Serrano, continuar con la Orden del Día y dar pie al Quinto Punto
de la misma…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez
Serrano, expresó: “… El Quinto punto del Orden del Día es el Informe 032/CEIGND/SO/17-

07-2023, relativo al Seguimiento de las Actividades del Observatorio de Participación

Política de las Mujeres Guerrerenses. El pasado 12 de julio se realizó una invitación por

parte de la Mtra. Violeta Pino Girón en su calidad de Presidenta del Consejo General del

Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses para la Segunda Sesión

Ordinaria del Consejo General del Observatorio. En esta sesión se dio cuenta de la Orden

del Día: 1. Aprobación del Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo General del

Observatorio de Participación Política de las Mujeres Guerrerenses, de fecha 16 de febrero

de 2023. 2. Firma del Acta de reunión de trabajo del Consejo General del Observatorio de
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Participación Política de las Mujeres Guerrerenses, para nombrar a dos integrantes

permanentes de las Organizaciones Civiles para que integren el Consejo. 3. Informe de las

acciones que han realizado los integrantes permanentes del Observatorio de Participación

Política de las Mujeres Guerrerenses 4. Asuntos Generales. 5. Clausura de la Sesión. Cabe

destacar que, en esta sesión, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado

de Guerrero dio cuenta de las actividades que ha realizado a favor de la Participación

Política de las Mujeres y de la Igualdad de Género; compartiendo las actividades realizadas

de acuerdo al Programa Anual de Trabajo de esta Comisión. En la sesión estuvieron

presentes las y el integrante permanente del Observatorio, la Mtra. Violeta Pino Girón,

Secretaria de la Mujer del Estado de Guerrero, la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama,

Consejera Presidenta del IEPC Guerrero, la Dra. Evelyn Rodríguez Xinol, Magistrada

Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, el Lic. Miguel Alejandro Guizado

Jaimes, Fiscal Especializado en Delitos Electorales, así también se incorporaron cómo

integrantes permanentes; la Licda. Beatriz Eslava Borja, Presidenta de la Asociación Civil

"Kaniche Eslava" A. C., la Lic. Silvia Galeana Valente, Presidenta de la Fundación de

Mujeres al Poder A. C., de igual forma asistió la Mtra. Cecilia Narciso Gaytán, Presidenta de

la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero. Lo que se informa a las y

los integrantes de la Comisión Especial de Igualdad de Género y No Discriminación, para

los efectos conducentes…” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “…Gracias Licda. Ma. Concepción Rodríguez Serrano, está a

consideración de ustedes el presente informe por si existiera algún comentario al respecto,

al no haber participaciones, en desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, solicito a la

Secretaria Técnica, dar cuenta a las y los integrantes de la Comisión…”- - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, manifestó en su intervención:

“Quisiera hacer una petición debido al desconocimiento de si ha habido modificaciones o

adecuaciones al Reglamento del Observatorio, puesto que a las Consejeras Electorales no

se nos invita a las sesiones; que nos mantenga informadas sobre lo que ahí se discute y se

realiza en las Sesiones del Observatorio …”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “…Gracias Consejera Vicenta Molina Revuelta por esos acertados

comentarios; la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa se suma a dichos comentarios,

En mi calidad de Presidenta de la Comisión, solicitaré a la Consejera Presidenta del IEPC

Guerrero, Luz Fabiola Matildes Gama, nos informe de las actividades que se están

realizando en el Observatorio, con respecto al “Encuentro con Mujeres Munícipes” también

comentarles que el Instituto Nacional de las Mujeres, ha solicitado que participen las y los
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Titulares de las Instituciones que forman parte del Observatorio de Participación Política de

las Mujeres Guerrerenses…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En uso de la voz, la Secretaria Técnica de la Comisión, Ma. Concepción Rodríguez
Serrano, expresó: “… El Sexto punto del Orden del Día corresponde a Asuntos

Generales…” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Seguidamente, la Consejera Presidenta de la Comisión, Cinthya Citlali Díaz
Fuentes, manifestó: “…Al no haber ningún asunto al inicio de esta sesión, ni a lo largo de

la misma y respetando la agenda, agradezco su presencia y siendo las quince horas con

treinta y un minutos, se da por terminada la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión

Especial de Igualdad de Género y No Discriminación…”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

COMISIÓN ESPECIAL DE IGUALDAD
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NACIONAL

C. MARCO ANTONIO PARRAL SOBERANIS
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C. ESTHER ARACELI GÓMEZ RAMÍREZ
REPRESENTANTE DE MORENA

C. ALAN RAMÍREZ HERNÁNDEZ
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C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ
SECRETARIO EJECUTIVO DEL IEPC

GUERRERO

C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN
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